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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE  2014.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día cinco de noviembre de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 29 y 30 de octubre de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS OBRA MAYOR

Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 182/14 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente.

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

2.2.1.- Primero.- Declarar la caducidad y archivo del expediente sancionador ESHO 21/2013, basado en los fundamentos antedichos.

Segundo.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 21/2013 BIS como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.100 €.

2.2.2.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 € al titular del expediente ESHO 40/2014 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

2.2.3.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 € al titular del expediente ESHO 42/2014 como responsable de una infracción grave, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

2.2.4.- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar al titular del expediente EST 04/2014, como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al artículo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora De La Ocupación De La Vía Pública Con Terrazas De Bar Y Otras Instalaciones Auxiliares. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, una sanción de 1.500, 01 €.

2.2.5.- Incoar procedimiento sancionador al titular del expediente ESU 24/2014 como presuntos responsables de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en licencia u otro acto legitimado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, sanción de 2.700 € a cada uno de los responsables. 

2.2.6.- Incoar procedimiento sancionador al titular de expediente ESU 44/2014 como presuntos responsables de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en licencia u otro acto legitimador. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, una sanción de 600 € a cada uno de los responsables. 

2.2.7.- Incoar procedimiento sancionador al titular del expediente ESU 29/2014 como presunta responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en licencia u otro acto legitimador. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, una sanción de 600 € a cada uno de los responsables. 

3º.- CONTRATACIÓN.

3.1.- PRIMERO.- Adjudicar las obras de sellado de grietas con lanza térmica en pavimentos asfálticos de la ciudad de Cuenca, a la Sociedad Mercantil “Antonio Miguel Alonso e Hijos, S.L.”, en la cantidad de 24.415,76 €.
SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220140008981 A.
3.2.- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de redacción del proyecto y dirección de la obra de los proyectos de instalaciones eléctricas de media y baja tensión para el Estadio Municipal de La Fuensanta, a favor de D. Roberto Romero Valenciano, en la cantidad de 20.570 € (I.V.A. incluido).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 29 de Octubre del 2.014, partida presupuestaria 01 1510 62700, documento contable 220140008983 A.

TERCERO.- A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 

- El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.

4º.- MONTES.

Comprometerse a adjudicar a la Fábrica Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A. de los aprovechamientos maderables, ordinarios y extraordinarios, de los próximos 20 años para garantizar el Plan de Viabilidad de la Empresa.

5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Provincial del Comercio de Cuenca (Asociación Provincial del Pequeño y Mediano Comercio de Cuenca), para la realización de actuaciones de dinamización del Sector Comercio. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

6º.- CULTURA.

Asignar a las calles del Polígono Industrial “La Cerrajera” nombres relacionados con oficios, en alguna medida vinculados con algunos de los negocios instalados en ese polígono, que quedarían de la siguiente manera:


Vial 1: Calle Canteros.


Vial 2: Calle Mecánicos.


Vial 3: Calle Albañiles.


Vial 4: Calle Carpinteros.


Vial 5: Calle Bodegueros.


Vial 6: Calle Panaderos.


Vial 7: Calle Cerrajeros.
7º.- SERVICIOS SOCIALES.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para el desarrollo del III Plan Local de Integración Social de Cuenca 2014 – 2015.

SEGUNDO.- Ratificar la firma del Convenio que hizo el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente.

8º.- PERSONAL.

PRIMERO.- Anular el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de Octubre de 2013 arriba mencionado.

SEGUNDO.- Continuar el proceso selectivo de la plaza de técnico de prevención de incendios si bien, habiéndose jubilado un miembro del tribunal, procede modificar el Decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente nº 2749, de 25 de Mayo de 2011, nombrando a un nuevo miembro que sustituya al jubilado.

TERCERO.- Dar por concluido el procedimiento selectivo de la plaza de vigilante de cotos por imposibilidad material de ejecución dado que, en cumplimiento de los planes de ajuste aprobados por el Ayuntamiento, dicha plaza no existe en la plantilla presupuestaria, notificándose a los interesados, que son aquellas personas que se presentaron al mismo, al sindicato C.S.I.F., que fue parte en el recurso sobre levantamiento de suspensión del proceso selectivo y al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.


El Sr. Alcalde Presidente pregunta si hay algún asunto que por razón de urgencia deba incluirse en el orden del día.

La Sra. Concejal del Área de Servicios Social, el Sr. Concejal Delegado de Personal y el Sr. Concejal de Hacienda señalan la necesidad de aprobar estos asuntos por razones de procedimiento y urgencia. 

SERVICIOS SOCIALES.

1.- La continuidad de la gestión del Centro de la Mujer de Cuenca, y solicitar subvención en base a la Resolución de 24/10/2014 del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, para la gestión  del funcionamiento de centros de la mujer y recursos de acogida en Castilla-La Mancha, para el año 2015 (2014/13794) en los mismos términos y cuantías tipificadas en la Orden de 22 de noviembre de 2012 de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas. 

2.- PRIMERO.- Aprobar la Addenda al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para la prestación de ayuda al domicilio (2014).

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, en especial el Convenio a firmar.

PERSONAL.

Aprobar la convocatoria de un proceso selectivo para la provisión de dos plazas de Bombero-conductor y las bases para la provisión, por el sistema de oposición libre.

CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de referencia a favor de la Asociación Cultural Promúsica de Cuenca, en la cantidad de 1.848 euros (exentos de I.V.A.).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 4 de Noviembre del 2.014.

TERCERO.- Definición de las prestaciones: 

Prestación del Servicio de Escuela de Profesor de Música y Movimiento para la Escuela Municipal de Música y Artes Escénicas “Ismael Martínez Marín”, durante un período máximo de 6 semanas.

HACIENDA.

PRIMERO.- Iniciar, si procede, el ejercicio  de acciones administrativas y judiciales de acuerdo con los informes, contra la resolución de  09/10/2014 del Viceconsejero de Educación, Universidades e Investigación, de la  Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que desestima las alegaciones presentadas por este Ayuntamiento a la propuesta de Resolución Provisional, de concesión de subvenciones a entidades locales, reguladas por Orden 24/03/2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, para el mantenimiento de Escuelas Infantiles, y que mantiene la subvención en 54.785,07 €.

SEGUNDO.- Que se interponga, si procede, el pertinente recurso de reposición contra la citada resolución.

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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